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Nacional Mexicano en estas diferencias: def intento se ha in
sertado esta reseña, para que ni una pa:labra nuestra aparez- . 
ca en este asunto á fin de evitar los comentarios. r 

. . rr.f,~3rl'o! .. 
1~ ;i'l6lta~ ,*-1 l CAPITULO XXI. ~1s~ wa :n lr 1:>' · 

~ ' :io,om 1'i !,2b 
. ~"~ 

Creacion del Rito Escoces Reformado. . · n 
r a~, 

5 
Cuando las ocurrencias de q~e se ha hecho meJ}cion en el 

• ' e, 

capítulo anterior tenian luga"r, el Supremo Consejo del. Rito 
Escocés Ant. \ Acep. ·. remitió al Sup. ·. Gr.·. Oriente del Ri

. to Nacional Mexicano el siguiente Balaustre. 

Grande Oriente de México.-Ad Universi Terrarum, Orbis Ar
chitectonis Gloriam 33.-Deus meumquejus, Ordo ab cJzao.
Supremo Con~ejo.-Núm. 21. 

Nos SS.·. GG:. YY. ·. GG. ·.gr.·. 33 y último del Rito Ese,·. 
ant.·. acep:. reunidos en Sup.· . . Coa.· .. para la jurisdiccion 
Mas.·. de la República Mexicana; usando en toda su plenitud 
de las amplias facultades que les conceden las Grandes Cons
tituciones de 1786 y las particulares promulgadas en 6 de 
Agosto de 186~ (E. V,) y ob)igados por la nececidad de c_on, 

1 s~rvar la union y el 6rden entre los Mason~s Escoceses de 
· este Gr:. Or:., han tenido á bien decretar y decretan: 

· .Art. l. 0 Se declaran abatidas las columnas del Gr:. Con
sistorio 32 por el hecho de "haberse rebelado contra la auto• 
ridad del Sup. ·. Cons:. del 33 provocandp un cisma en el Gr;·, 
Or:. . . . . 

.Art.~ 2. 0 Comuníquese esta resolucion al Tribunal del 31 
gr.). al Consejo de Kadosch del 30 gr.·. á'los SSo~:. Capítu• 
los de Rosa Cruz, á las GG. •. L·L. \ de Estado y á las LL. ·. 
Simb.1. en cuyo Estado no hubiere GG:. LL:. previniéndo-

"' les no obedecaai en lo sucesivo dispocision alguna q..,e Po sea 
emanada de este Sup:· Con~:. entendiéndose con él ~r~- . 
mente desde ~ta, fecha. , , _ ~ 

_Art.( 3~ 0 frocédase en los términos que corresponden Íl. . 
¡. practigar una averiguacion sobre los hechos ocurridos ~~ con

se~u,~c~ ~e la rebelion para que se aplique á. los que res~ .. 
ten -éulpa~ley, ~ castigo á que se hayan hecho acreedores: O) 

. · ~- .4· 0
1 
Si~ perj~cio de la ~veriguacion de que nabl~ e} _ 

artfculo anterior, desde luego quedan suspensos en todos sus 
derech,os masónicos los hh: . Agustín Beraud, Narciso Pi~ 
ter, Cárlos Arturo Magnan, Santiago Richard, Ignacio Gon
zalez Esralante, y Juan Celestino Courty, los cuales Cé>mo 
Miembros del Gr:, Consistorio; haq_ suscrito el Balaustre de 
desconocimiento á este Sup. ·. Cons. ·. (2} 

Art. 5. 0 Dése coñocimiento de este decreto al Sup. ·. Gr.·. 
Or. ·. del' Rito.Nacional Meiicano, conforme -al Tratado de 
Union celebrado en 11 de Julio de 1868 (E. V.) 
,. Dado::en el Valle de México .el Ktimo dia del 11. 0 .m:. 
-m.•: Ab.•i :A:fto de la V.-.~_.~ 5629, q.·. 1:.-·. ·al· ·10 de jnll~ de 
18691-(É: V.) · . ' , '1 .' . _ • , ··' 

'Sob.·. Gr.--. Com:. del 'Súp.·. Cons.·. de México, -i8~8. 
•'l 'Bl Soh·. Gr:. Comend.~. 'Gr,·. Mwcro de,la Or:., James 

C. °Lohse SS.·. . 
· :Supremo Consejo 33·. ·. d~ México. T"nnbrado y seHado por 

Nos el Gt.•. Cana:. Guard:. Sell.~. 1868.-Franclsco Zére-
ga ss.--. . - . . . ; 

·8up.-;Cons.•. de M~xico 'Gr:. Sría.·. del Gr:. Or.•. ·{3) 
Promulgado por mandato del Sup. ·. Cons:. Nos el Gr.'. 
Srio.·.-José Gonzalez ele Gonzalez. . .,.,. • T · · 

- . 
o ·(1) -Cuya~averiguacion nu,ica tuvo verificátivo ·bada hoy •1883. 

t'i) '1111:. Juan Wliite babia tambieo suscrUo el documento, :¡por 
qué no esta tambien comprendido en la suspension. 

,(3):, (Hace~os 1_. observacion de ·'lºe el Sello de la Gr~ Sri~·~ COD• 

firma la razou que tenía el h:. Lamy, supuesto de _·decu -Supremo 
Grao Oriente. 



\ . §so 
• f~ 'Sup:F! Gr.'~ 'or::;: del Rit~ Nacional' Mexicanó·~óntéstó

. dé' enterado y ·manifestó su sentimiento 'por la aivision ·que se' 
babia suscitado; pues creaba una situacion viol_énta p!lrá el . e: , 
Sup. ·. Consejó ~¡Escocés, y dificil para el Sup:. · cr: •; ~iente 
d~J'Ri~o Mexit!ano, por que los hh.;. que formaban _las dós 
ff.icciones ópuestas, buscaban el apoyo del segundo; pero que 

. E?ll negocio de tal trascedericia esperan:do q1í.~: acá~ci 'pudiera 
iermínar con una reconciliacion, como lo deseaba, '" nn sigui
ria otra conducta que la de una. estricta neutralidad. " '. 

- En 12 de Octubre de 1809, recibió el'Sup.·. Gr:. or:•. M,e-· 
- J . ' ~ _¡,.. ¡ · . • 

xicano el siguiente documento: . . 
. . ; . : ."\ . 
. . Bober. ·. Gr:. Oriente de ~exico. Ritó Esc_océs Ant. ·. 
Acep.·. 

• • ' J : • 1; t.' .. -- • • • . .~. . ,"' t.1 ; ... ! .. 

:,b~'7,br.;tB1 . _A.~. L~·. <:l··· ~.· .. Gr.:.~:. J?.'~ l¡l.\ · .,h, .. _1 .. , 

.: .. ' ~ • .. . [ :, •• '~- ' ' •• ~ ., •j ijJ. ·, J ' 

: ;Pesd~ el Valle de.Mé~ico~e~·qu~· ~~cide ~~tt; Sof>:.',.Gr:. 
Qrj~¡~ del R,_·. ,E.--. A.·. A.'. bajo el _C:. C:. del Ze~h,_c~r.ca 
de la It·. L:. que co~esponde á ·ios 'i9° 25; Aij: ~t~=:N:-~ 

,. y 99«>:6' i(> _Long:~ O.·: ~~~di~~~- de G~~wiq~. ,_A}.)J_odos 
~ ,Jd:~~ ·. regulares d~_t9d~~ .to~ ~-$~9~< An~~~: f 1_1.lP~~r
nos esparcidos sobre la superfic10 de ambos emJtet~)f. 4J?.· 
q~ aq~ellos -qu~ la presente vi.ere~:_ ~alu<lt-Jl..nf P1L):-f1"~rni
'4d: Sabed: Que _en su.·primer~ sesió~ c~nsti~JWY&.,_ !ei',1-
mente convocada al efecto, y que se verificó en esta ,Qlpital 
,1 dia.~_,;leJ qua ~ige,_._~ So~.·. Gra~ Orient~.dev-Bi~, ijs~:. 

· •~i.r .. , Acep._' •. _reuní~_o _con ~l objetQ espe~i~ de p.rocaj_er á 
su instalacion solemne, bajo. la pr~siden?a. del..M;uy IJ. · .. 
Cab:< Juan de Dios Arias, sublime· y valiente j>IÍ®.iRe .del 
Real. S~reto ,gr:. _32. pomisi~d<? ,1 ef~to pqr ' y~to 
~Jllllle del Cuerpo mas. ·. reunido en Asambl~a -gen~rat, 1 fla 
declarado y proclama: u . . , 1; : , : f?. · .. 
4 'i.rt.:.-'í: o Qtieda solemnemente irist~ladot en el ·Ór. ;; de 
M~ico; el Son/ Gr:~ Óri~nte·del R.-. E:': A:. ºÁ.\para,1a 
Repdbli~ Mexicana, conforme á los Estatutos generales· ék 

. - !111 

lit-Q:tden' fse~Jn-la vófuntad del Cuerpo M'asónico~deJ'dichó . 
. Rito.reunido en sus asambleas generales.· · . · 

1 
f::, r.; .::· 

· . ~rt/2:~~t~~ líabiéndode presentado ningilna. 'de l_as"dig- · 
~~~c1e~

1 
~é '.Ja ley ll~ma á la presidencia de éste Cúeryó, y_ 

en '? .. t;-~d de .}as dificulta~es surgidas con dicha~ dignidád~; 
~t.'I{:<}I.\Juan de J?ios .Arias queda reconoci~o; adm~~Í~o

1
y 

Íi~~~1~. :pot unani~dad, · ·tanto del per~onal áé! ~r:~: · 
~-~,; ~omo·~e todos IOS' miembros del pueblo 'masónico -qu~ 
.ie Hatlabañ preséntes. Serenísirrt"b Gr.·. Presidente tfel Sob.:: 
Gr.· Otie~: d~ ~éxíco, .foter!n las elecciones qné 'debe~ ·ve.~ 

rse· · .étt. D1c1embre próximo hay:m hecho conocer los 
• f • h • 1 T • • • • '"! "\ 

1 
e _os ~epresent~ntes que ~~berári _ compon~_r P:ti;a ~! ~~g 

~tradtet'é'ste Soberano Cuerpo. · · · / ·. 

~1,d;:':~;0 }Ia~iendo ~ido el ii-~.)f :. Ju~.ae'·tio;,..'Kil~ 
. f.f~~dp_por ,llJlanimidad de es~ Cuerpo para 1\~"1J>r~, .ta~:; 

~l81\,P.tºY~iémalmente, los dignatarios de él. quecfarón reco
~&¡td5!s :~dini~idos f próclamad?s como GGr. ·. _f]ficiat_~;Í;~ 
1~s/,º~ái~f.ha~.ta: las decci~nes, d~ Di~i~m~r~ d;, ~8~J_.Q1:i~1::) 
lo~ ~P~ · .. surn1ent~s: . . . . . . _ . . _ , , l'. . . , ·~ 

., ,,;~ ;,:1 J JP., , .. . - . ' . .... . . ~ "'.),· .~~ / • -"~~ ... ~· 

. Exccl:. 1, ~ , gr.~! Yigilao~~,::-C~~:. F. Yaµqu~ ,A.Wana; 
gr.·. 18. . . - ' 

Excel:. 2,fa i:•. ·v¡g:-_:~11:~. Oab·:· C. A. Ma~n, gr:. 
S2. . ,-· ' . . . J - . ! ·. .. • . ..Á,'° 

· ¡ t":l . .• • . •· . •· . • "· ,, .,· ..• r ir. 

--plL;·.-:Grt. ixperto-,-Cab. ·• lgna:ci~ Burgoa gr.·. 1$- · .. rJ) 
11. ·. Gr:. Orador-Rep. ·. H.·. Manuel López Meoqui;F~'~ : 

!~~t ¡~J . . . ·-: ·; ·, • -, ~ • ,t · L .~ (i•, ír!-~ . 

qi lL.·/Gr.~. Secretari~-Cab.', José.Ign.·. lfoñoz., gr;-l 18,=)'. 

SiJl;t ;(lJ:. •. M. ·.- de Cerem. ·.-· JI.~. Cab. ·• f ernando Perei, gr:t 
30~ .... ~ ,. ,¡... _.., ' - _J. ~, · · - .:. :, .. · .. · . , it~ ~,r..i ;r) 

:· iIL-·.:-Gr.\ TeAorero-,-Il:. -Ca\):. Manuel Bálbontip gr.~--30~ 
···- ili,:-;,Gr.·i Hospitalario-IJ:. Cab:. Julio Zá1ate gr.•¡¡ 31. • ., 
-r It•.: Gr,'uGúar,da Templo-TI:·. Cab.~ José Romeo,. gr.~_ 
90 .. ; ·.'1 ~- .. 1 • r,, I" , _ .• !~ ' , :• •1j 

d kit i4. 0· · Cotnuníquese · este s~lemne aco11~cí~ento· -~1 
&.ip.~·-Gr;•: Or.:. del Hon:, ·Rito Nacional Méxicitno, áshxi.! 

. ' 



mo á todoa los Cuerpos, Cámaras y LLog.·. S~imb.·. de e_s~ 
Rito en la R~publica Mexicana. 

Decretado en sesion solemne delSob. ·• Gr:. Or.·. Ese.~. el . . ~ 

~ia 9 de Octubre de 1~69 [E. V.]-EI $er.:. Gr. ·. Pr~sidente 
p:. t.·. del Sob:. Gr:. Or:. Escocés, Juan de Dios Arias gr:. 
32.-El Gr:.Secret:. p.·. t:. q.clSob:, Gr:. 01·:., _Jo~~ l:. 
Muijoz,. gr,'. 18-Promulgado por mandato ~el Sob:. Or:. 
-Nos el Gr:. Secretario del Sob:. Gr.·. Consistorio, I! <,-. 
-E~l~te, · gr.-.. 32.-Timbra,do · y s~llado. por nos, el (ir.·. 
Guarda Sellos del Sob. ·. Gr.·. Consistorio, Courty 3~,. 

Desde luego el Sup.:. Gr.·. Or.·. del Rito Nacional . Mexi• 
cano. comp~dió en vista del documento anterior,, qu_e,, cada 
dia que pasaba se presentaban mayores obsta.culos para la 
union, y que por lo mismo era necesario promoverla; pues 
a.un era tiempo de lograrla: á esJ~ efecto solicitó del 11. • .. H.·. 
Juan de Dios Arias, que por sú parte diese un p~o eñeste . 
sentido, y este TI.·: H.·. correspondiendo á los dese~s del Ri
to Nac. ·• ~ex.:. y 4 los suyos propios dió á la prensa una 
exposicion promoviendo un arreglo de conciljacion' con e} 
Sup:. Consejo, la cual se inserta, para que se veah las razo
nes e~ que ae funda, y e1 resultado· que se tuvo. · :.-" · .. _ 

• ....., So_ b_. •• Qr:. Qr:. D,·.~ R:r_ A,:. E.•. A.~ ~ : . . ,.. ' 

Promoviendo un Arreglo de conciliadon con el Sup.•. 
Cons:. po.r uno de sus miembros·se hizo b. s!gtiientt Expo- ~ 

• • T 

fHIIIOn, J 

Sin entrar en la oscura y ardua cuestion de si en el R1to 
Eso,'. la existencia de un Cuerpo denominado Gran Oriente 
~ ó UOi·de la institucion primitiva, el hecho. de axistir,ese 
Cuerpo en países como los Estados U nidos, donde puede 
d,)cir~ qui-el Ríto Ese.·. ha 'tenido uua duracion secular, 
cogse:rv-ándóse allí el patriarcado de la Mas.·. y la Cirenns
~l!,cia de estar ya definida la Constituclon del Grande Orien
te en la Obra de Cassard que se estima como obra d~ texto 
qJ>ljgat;ori,Q1. ~ obrado de tal man~r~ ~Q el ánimo. ilustrado 
~ijWll~P~ b~ma,nos ,que nQ cretln g4e pueq.e SUR$i~_\t ~ 

' ~$3 
Rito en México sino baj~ la direccion de ese Cuerpo ~ep~e
sentante de todos los intereses morales y materiales q~_ !J1l:S 

miem~· . . ~ -- . 
· Tarribi~n existe otro- hecho que ratifiéa las opinion~¡¡,,y.e~ · 
el de que ya el mismo Sup. ·. Coos. ·. en su balaustre de~ ~~ 
Marzo de 1869 (E. V.) habia decretado la reor_ganizacion de~ 
Grande Or. • ., habiendo ordenado _ya en ptro balaustt~ d,~ 3(> 
de Diciembre de 1866 (E. _V.) que no se_ o_b~eci~;ien. e,t~ lo 
~b$oluto otras órdenes ó ma.ndatos quf; los que qe._ aquef ~ 
p~ra~o· C~erpo emanasen. ~n co_ntar el 'otr~. h~~ho tarnl?i~Jl 
h;stóric;o, de que ya instituido el, Gran O~iente decr~~ -qo~ 
CPp~tit~cion en 1,4 de Enero d~ 1867, : 
. ·· No-entraremos en 'el exá1nen de los JµQti_vos que_ orígin~, 
rop su disolucion, y. nos Umitaremo~ á e~poner- ~n -~PºYf d~ 
los hechos y de la erisefíanza de Cassard, · tos rac1obaJ.eir-fun."' 
daiµ~ntos en que.qescansa la opinion de !Qs h!!J1llanoa ~ue 
)lan, ~µspendi4Q su~ relaciones con el Sup.·:_ Oons. ·~ ~ert?. ~ 
la canveniencfa dél Gran Oriente, establ ecjdo: ~~l m<Sido que . . . . . .. . ~ . 

~ 4all~ deño_ido eµ el vo_t:~bul~~io m~ 't 

E~t4 proñadoplenamente que la consist~ncia. de la.s ínsr 
tituciones, sean' cu.alea fueren, no e~riba e~ las fQI1:0as,_ !;Í-"9 

en la esencia de ellM, Las formas l)e~aariamente. ti®~l;l. qu~ 
yatj~ e~ proporcipn del a~~.µ;p _ó a,4el~t9 dé_las_59~e,)~es; 
~ si .. ~º!, qe~gi:~ia \Jll_ e~v,~itu, ~p~e~·vador hastt, l¡i fot~~n¡
~ -~o cede ~ Jo~ impul~os del progreso l;mman<), .~l.~~~~ 
cj,~-d~ ~ n~sisteq~q1. es ~ -°'1vol~cion1 Jfl.,,a~arq~~1,_ ~\_f}~~~ 1, 
il'4º ~ aniq~ilamient~.- r • . ' . ". / 

· ]i':j~mpl,o df; ~st9 f;$ .e~ &Q:jQJutismo monarquíco; ~r,0. do~ 
de:~ -v,.6.ma;s. i;la_ran,.~nt~ ~~,.e;o., la Igl~iq roma11a,. 'qu~ r~isr 
tiendp, 41! qn _µiodq !JlQQnt;~~iple_ 4. los ~d9lanto~~de. fa :~~ .. 
nida.d,_ QQ solo ha ,is1;o ,$,egr-egar~e. de ella O<\CÍ~llft$_ f riter.aa._ 
sino·. qn~ ,~e hace .inl3no,: iceptabfo, y hé\sta i'rnp◊ten~, eo. t~ 
«1QID,e11t9~_ mis111Qs, ijJl. qu~ ~l 111~~ . .\lto. grado ~e ~iviµ,z~eiQJJ. 

. QP9JY!~ m~yor, <\~ l9!J M>~!Jl!J9.$,_ l¡i,jn.fc\libili~~4 41 $!J .. P!>Pli~. 
fice; precisamente en un siglo en 'lue el libr~ cxáme~ ~tbl 



,, 

~!4 
ley del mundo, ley suprewa ante la cual · cede· sus poderes 
hasta la misma ciencia. . · ' ,t · ·' ., 

Establecido q uc la variedad en las formas . es no solo ñece~ 
saria sino justa y conveniente para evitar la revohicion; el 
cisma .Y el aniquilami~nto, natural es que toda variacion se 
hagáJ en el sentido de las costumbres, dé la ·organizacion; de 
~ -índole y. del progreso.de la sociedad respectiva. , · · 

" ~N:"o se necesitan esfuerz~s de rntelecciori pi sabiduríá ·pro~· 
~i:ida para reconocer que en México el espíritu republicano, 
liberal y democrático se ha infiltrado de tal modo en su so~ 
ciedad que ya no puede admitirse otra clase de gobierno qu~ 
no sea el de todos y para todos. La renovacion peri6diCJ. 
,de poderes y 1~ responsabilidad de todo (1;1nciona:rio, son le
yes precisas que:han emanado de las costumbres, d~la orga
nizpcion, de la índole y .del progreso de los ciudadanos. ' . 

, Tal es el credo liberal de la gran mayoría de gentes civili
iadas en la República, que hoy apenas concibe el omnímodo 
pód~t de los.treyes absolutos. ~ La cénsecuencia de este·ade~ 
Jánto moral es, que toda_ institucion1 en· México, ya séa polí
tica, ya religiosa·ya humanitaria, científica ó filosófiqa. tiene 
que amoldarse al carácter progresista y eminentemente de 
mócrata de los asociados: . · . ,, t_. _.: !.,:. · •. ~ ~~ , 1 o~-
·•:,f!. .-.r, \ ... ~ ·r • . ' .- .• • . ,, • . • 

~ocluyese de aquí, que la institucion masónica so'metídá 
inevitablemente á la influencia natural de las costumbtes· y 
tend~i~s de la época_ en que vivimos, ho' puede subsistir 

. · ieniendá' é:omó· cabezatlin cuerpo arist~crático é. irresponsil.ble. 
No es posible que caráctores independientes poseídos ya:·de 
noble' áltivés por haber conquistado y· entrado al goce de la 
mas· áníplia· libertad,, quiera., jamás admitir una autoridad sea . 
cual.fúere su origen que tenga la. ya inverosimil facultad dé 
~ sf;y ante 'si,cuando lo juzgue conveniente: y segun su 
júfoio· ~rivado, destruir derechos legalmente adquiridÓs y 
hacer-r~mision de oblig~iones que, = éoino las nuestras, por 
efecto_~el principi¿ mas.·~, tienen, el carácter de. imp,-ret~de-
ra.s. ' '' ' .. ., ..., : .r 1... . .. . ....... ;'_ ~ .. ·~,.-~ 

'-'ji .} u ~ ¡,,.___..,.--~- \' 

~~ 
: .Si.i esto se añade que la ,institucion del Rit~ E~c?cé~ re

co~oce·como principios esenciales la. digni~ad h_umana, !a, 
fraternidad y el progreso con todas sus conse~uencias, forzoso 
es terminar confesando, que las constituciones de 18~8 pro-_ 
m~~d~ por el Sup. ·. Cons:. adol?cen en esta parte. de un 
vicio radical que las hace impracticables Y. aun pe?gros~s, 
debiendo por tanto revocarse en lo tocante á tan maudtt~ 

• I 

poder. · • . ' , ·. • , . 
. Ya ~n el intimo convencimiento que tenemús do que la 

j~ia y -la. dignidad mism~ de las a~to1:id~d~. se opone~ 
por la esencia de la institucion á que haya 1~d1v~duos 6 cu_er
pos irresponsables, la sana razon y la es~~en~1a ac~nseJan 
que-el espíritu de corporacion y las afecciones _1~e~atas ~~ 
neutralicen en manera alguna los fueros de la 1ustic1a. A es
tá eonsid~on que ·e~ de mucho peso, se debe que en el ór
deo judicial siempre vaya buscándose la ~ayor independen
cia entre los jueces y los reos. Síguese ~e aquí, que la regla 
~ que todo mason sea juzgado en . el cuerpo de su grad~ 
respectivo~ tampoco ,es conveníente. . . 
.; En el Rito Ese.·. ~ontece algu!}as vec~s· que no solo las 

JH'ZSOD~, . sino los talleres simbólicos ó los cuerpos de altos 
grados se hagan culpables, y para cree~ que jamás se da~ian 
casos de culpabilidad, seii~ forsoso ~captar ~o que prec1sa
JJ1ente rechaza el principio mas.·., es~ es, la infalibilidad en 
hombres suceptibles de p_~iones. . No sie~do esto .admisible 
~ ningun título, entre la posibiJjd~d <le que el Sup~·· ~ons. ·• 
caiga en faltas graves y aun en ~elitos; y Pªf-l ~st~ caso !as 
constituciones de 1868 presentan un _vací? mexpltcable; m• 
menso, wcio que despierta nat_ur~~es, dC:scon~anzas ,Y que 
contradice A to.das las doctrinas del_ Rito, porque indi~e~ta· 
mente tleja irresponsable á. uno de sus cuerpos, que aun cua~
do sea el mas alto y respetable, no por eso deja de ligar$e 
en intereses hasta con el mas atrazado <Je. lo,s aprendices del 

~=s~
0
~ido las .ide~ q~e I~~~ -m~-¿ ~·en~tr~~~z~ y 

~~~dad habi~ Y~i:tido: des~rroÍláñdQ~e~ ~uan4J 
1
~1 ~-¡.ª~ -~~.~-



~ · 

ststorio ~e~tó su ~al'austré de-desconocimiento «J Sap. •. 
Cons:.• Nada ·fué Ihas·propio para rectifiCár y 6jar esas ideas 
qne las acerbas quejas y graves acusaciones que contra él se 
hidt1r6n, y cuyos fundamentos y justificacion de propósit? no 
tdcamos. pór el objeto .í que se dirige la· presente expósicfon. 

N~es~o intento se satisface con decir que, fuera cual fuese, 
la mt!htia de Cuantos eséucharon aquel balaástre, : ilominó 
en todos los pensamientos el de no desconocer al Sup. ·.Cons~\ 
A.sí ·se ·maniíest& /J. los ifostres miembros del Co~istório; y 
f~rzoso és _aquí hacerles justicia; no pretendieron ni .por un 
momento dar valor á su cuestíon de autoridad, retiraron su 
<l"ecreto y aceptaron sin contradecir las resolucioné~ casi uná
nimes ci() la numerosa asamblea convocada para lanzar el 
bala"ustre de desconocimiento. ·1 . 

St ha l.11cho que aquella asamblea fué una teunion tumul
tiiaria; -no es la verdad.' Si hubo alguna ·ve'hetne'ncla. en los 
dismirsos, · · f ué presisamente por contrariar ·1a ,resolucion -del 
Gr:< Consist.·.,"y ta prueba mas palmaria qua puede ·:1Q,1'88 
de.la calma que rein6 en la Asamblea, es el hecho de haber
~é 'tétirado ese balaustre en medio d& manifestacion& placen
te\'j\~,. y la tesblticion tomada de seguir reconociendo :la. ~ 
nd~ del Sup. · . .Cons.•. . ;.; i .:. ·•. 

·. t.to !:1<>, ,opq¡.nt.e p~reció 1legada 1a ;,bpdrtunidad de dar 
lmplio paso d. f~ ideas que habian germinado, y ·puesto que 
16s ·ca_'tgds hechos al Bup. ·. Con:s. •. venían á poner en ~lieve 
1~ ·(lefeecos de las constituciones de 1868, defectos, que Jª 
toin~~tliban é dar amargos resultados y que podtian ocasio
i{ai- trl'l v~adero cisma, 'desde luego nos desentendimos de 
tas acu~aciones que se hacían pesar· sopre el mlsme) Sup. ·• 
Cóns.·. para ·consultarle el remedio de-los malelJ que ya se 
stH1tian. y _poliet·en sus manos la re.instalacion del G,:,.-.. Or:. 
d~·conformidad cbn su balaustre de 9 de Ma~o de 1869 (.E. 
\1;) que ·110 estal>a derogado, . · . . · J, · 

~ J~. r.espetuosa y fraternal exposicion que s~ le dirigió con 
a9.üe1:~J .~e ·~trvió responder con edictos J fubnmantes. ~o
oa'btemenfo A '<!onsecuencia de informes ínéxactos -et -Sup.\ 
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Cons. ·. no estaba en. calma y nos era forzoso esperar á que 
se presentase una ocas ion feliz de darle francas explicado~ 
ne5. Sin temor de cQmpromete.r la dignidad de nuestros her
manos, advirtiendo que esa ocacion no se presentaba, la bus
camos pero fu~ en vano, 

Una ·vez .declarados disidentes con sorpresa nuestra., se 
nos objetó que eramos unos cuantos descarriados á .quienes 
movhn miras ambiciosas, y aun _se nos ponia de manifiesto 
el número de Lógias que acataban los mandatos del Sup. ·• 
Cons.·. inculpánd.onos al paso de perjuros. 

Esta es la oportunidad de hacer presente, que en las asam
hleas el personal fué numeroso, y que en ellas estuvieron re
presentados todos los cuereos mas.·. de la capital, desde los 
talleres simbólicos hasta e) Gran Consistorio. La prueba de . 
que ási Cué, f>S que, segun hemos visto en el periódico titula
do ''La Luz,'' el Sup.'. Cons:. ha pretendido abatir lasco
lumnas de esos altos cuerpos, no menos que las de la, Gr;. 
Lógia y las de cuatro talleres simbólicos que constitui&n la 
maiyoría de los establecidos en la capital 

• Apropósito, respecto de esos abatimientos, sabidos d~ a.a 
manera extraoficial, pero sobre todo estimándolos como una 
pena impuesta á Toluritad del Sup:. Cons: ., no han podido 
acatarse, porque el sentimiento de la dignidad, que con tan
tc, n hinco se nos ha inculcado, resistía la id~ de Ull castigo 
impuesto sin juicio prévio y sin. habernos oido ni habemos 
cun~ed,ido el natural y legítimo derecho de la defensa, qu.e es
tá. reconocida como de jurisprudencia uni~ersal. 

K€cesario es repetir qµe un absolutismo tan lato es inc®.
cebible enu·e hombres · ilustrados, muchos de los cuale_s han 
derr~m~d.o su sangre ó han sacrificado su reposo, sus intere
ses y sus familias, prodigando la vida, ó el trabajo par.a. con
qui~tar la igualdad, el honor y la liwtad de los pueblos. De 
aquí proyino que. todos y cada uno con~inuasen su11.t;aba.jor, 
no por u..n-senthniento .rebelde. y bastardQ, s_i-oo ®n l~~pe-. . 

.. , - :.,Jtjll;J~·· w ·..,,'le .. v . b,,,I JJ ::, 'Jl.iltolt.. . ~ 
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ranza generosa. de que alguna vez entrando á buen terre,no 
se les hiciese extrictajusticia. 

En cuanto al,número de hh. ·. y de Lógiás que permane
eian ·ó pénnanece.n su.misas á las constitucione_s y al Sup, 1• 

Cons. ·., la obligacion nos parecía débil, en prirrier lugar, por 
que jamá.s las cuestiones de justicia han sido cuestione~ de nú
mero, pues-que bien puede, no una asociacion limitada1 sino 

-naciones enteras, desconocer ó no, descubrir un principio jus
to, segun lo e~eña la historia, hasta que el tiempo con sus 
variados elementos viene á demostrar y ,á haoer,sentir la-pre
sencia de una verdad velada por la opresion ó por la igno
rancia; y en segundo lugar· porque, ó gran parte de nuestros 
hh. ·. no bah podido estudiar esas constituciones ni darse cuen
ta exacta de ellas, ó lo que es mas natural, que como no les 
ha tocado aun experimentar sus inconvenientes, distantes co
mo !ie hallan mucltos de la influencia y ~ccion de los altos cuer
pos, no ven toa~via motivo fundado para pronunciarse en el 
sentido de reforma que aquí se han hecho indispensables. 

El -cargo de perjurio con que se pretendió desconceptuari. 
nos, tambien merece uua. séria explicacioo; Pata desvane• 
cerlo, entendemos que basta la narracion de un hecho senci• 
llísimo J la observacion ~ca que del mismo he~ho se des
prende. 

No tenemos noticia de que las constítuciones de 1868, dis-_ 
' cutidas y formadas únicamente por el Sup.'. Cons:., contra 
la índole, co~tumbres y creencias de los asociados,liubiesen si
do leidas siquiera -y proclamadas solemnemente ni en los ta
lleres simbólicos, ni en los altos cuerpos hasta el del grado 32> 

ni poP consigwiente juradas 8ft' lEJ ·particular, c<=orno-se cree
que debió hacerse en-atencion á que era. uná ley nueva y de~-
conocida. . _ 
' • Las constituciones impresas se .repartían y a.Ün s.e ven die•
ron sin mas razon que la de que eran las 'qúe deberian ob
servarse, Mas.·. hubo que por no-tener para.comprarlas, hoy 
"mismo. carecen de_ ellas ~in conocerlas períectamente. Parece --· - ... - .. ~\ ·- . .. . ·. ..... .. . ,., .· . . . ..; .... . -.. ~ · .-::. •· .. - .. .. 
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pues, que la obligacion de observarlas provenía del primer 
juramento que al aprendiz mas:. se exige al tiem_po de ini
ciarlo en los primeros misterios del Rito. Este es ~l h_echo. 

¿Se dió acaso al olvido, que el primer precepto ~s no jurar 
en las pafabras de otro, y que el sacramento esencial reposa 
bajo.la promesa solemne de no prescribir nada que sea indig-
no 1el honor y de la virtud que proclamamos? ~ 

¿ Y hay por venturd mayor menoscab~ para el honor, mas 
denegal'ion de virtud y peor degradacion para la inteligencia, 
qúe someter y entregar ciegamente el trabajo, el tiempo y los 
intereses en mános de un poder:talible irresponsable y suscep
tible de pasiones, cuando la regla primitiva es dudar de todo 
y solo creer la que la sana razon ayudada del libre exámen 
aconseja? iSon acaso la fraternidad, la igualdad y la libertad 
prendas falsas y deslumbrantes que se prodigan para llevar-
nos á una esclavitud desconocida. · 

Hecha esta observacion, -no hay duda de que la acusacion 
de perjuicio fué poco meditada en verdad. Ademá.~, hay ne
cesidad de repetir que no se ha desconocido todavía al Sup. ·, 
Cons:., ni es posible que jamás desconoscamos sus genuinas 

. ' prerogativas y su elevado carácter. _ 
Acontece frecuentemente y es cosa de todos sabida, que 

cuando las leyes no tienen los requisitos indispensables de 
justicia, conveniencia y necesidad, 6 caen desde luego en de
s.uso, ú ocacionan infracciones y trastornos ine-vitables sin 
que esta caducidad prematura de parte de la ley ~arguya ó 
signifique el desconocimiento de la-autoridad de que ha ema-

- nado, por parte de los inferiores. 
Cuando esos trastornos se presentan amenazando el órden 

y se fundan el}:. alguna razon ·atendible, tambien no es raro 
que se bagan objeciones contra la ley, y que su egercicio se 
suspenda, mientras él legislador decide con presencia de los 
hechos y con ~uevo f>Studio de las observaciones qne se le 
.ofrescan. 

, Tal era el caso en que de la-mejor buena fé. ereiamo~ -en
cÓntr.arnos, n-o repugnando la ley toda, sino detenién~on~:"éo' 
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la parte ,qué no nos parecia injusta, ni conveniente, ni nece
sana. 

Si caminamos en error, dueño dejamos al Sup:. Cons.·.-de 
sus prerogativas para sacarnos de él, ·instruyéndonos y per
suadiéndonos de que torcíamos nuestros pasos; y so1o insisti
mos en ~guardar sin interrumpir nuestros trabajos, cuando la 
esperanza de hallar una salida á nuestras dudas y á nuestros 
deseos, se desvaneció con los· bahustres formidables, en que 
se deqpojaba de sus derecho~ y se excomulgaba á casi todo 
el cuerpo m. ·. de esta capital, incluso <le preferencia el Gr:. 
Consistorio cuya elevada dignidad y extensas prerogativas 
d~mandaban. sin duda, consideracioñes muy especiales y mas 
solemnes fórmulas. 

Esa excomunion prueba que el Sup ..• Cons. ·. suponía tenPr 
en su contra el numeroso personal de aquellas corporaciones 
y con ma-. razon si se observa que ha querido formarlas de 
nuevo aumentando de propósito los grados para obtener c,tro 
personal correspondiente. 

&to no importa una queja de nuestra parte; por el contra-
rio, nos es muy grato saber que con motivo de estas desgra
ciadas é inculpables diferencias, el Sup. ·. Cons. ·. haya podido 
premiar el mérito d~ hh. ·. que nos son muy queridos y á 
quienes siempre _hemos juzgado merecedores de ir á la cabe
za de nuestra sábia y amada institucion. Queríamos unica
mente reformar con hechos incuestionables ]~ certeza. de que 
unos cuantos, sino una mÚy respetable mayoría, experimen
taba la injusta ne«,-esidad de una reforma, que se apetecía 

. fuese pronto por la consistencia y bien de la órden y de nin 
gun modo por intereses personales ni por ulteriores y sinies
tras miras. 

Tan cierto es esto. que hasta .resistimos de la manera mas 
delicada que nos fué posible el ingreso al .Sup:. 9ons.·. que 

. con estrema bondad nos ofrecia el grado 33, porque de nin
: · ~ manera queriamos se entendiese queanelhábamos llegar 

á los ppmeros puestos, ante~ de que se resolviere la cuestion 
~ q~ debia manisfestane y <¡ue al fin se manifestó. Estábamos 
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en ella, y .-10 era decoroso llevar con nuestra persona el des
concierto ó el disgusto al Sup:. Cons:. que no.s agraciaba en 
momentos realmente críticos para nosotrosi. 

Dadas estas explicaciones en lo esencial de la c□estion cu
yo verdadero punto de vist:a h~mos querido precisar, todo lo 
demas relativo á nuestra conducta és de ór<len secundario, 
sin que por esto sea menos interesante. En nuesti;os cuerpos 

. respectivos ·hemos dado aumento de salario con arreglo á la 
Jey primitiva, y podemo5 asegurar ron gusto, que todos los 
hh.·. agraciados son dignos del premio que mer._ece la ilustra
ci<;m. y la buena conducta, y estamos en la persuacion íntima 
de que seran vistos con agrado por aquellos de nuestroshh. ·. 
q4e han opinado de distinta manera en lo relativo á nue~tra 
cuestion. 

En esta convÍccion nada es mas natural que el ,deseo que 
nos anima de que todos se reunan sin pretensiones de supe· 
rioridad, si como lo creemos $inct!ramente, la, mano que hoy 
se nos tiende estrecha la nuestra sin desconfianza y sin pre• 
ve~ciones que no tienen razon de despertar.se. 

Largos testimonios liemos dado de que no abrigamos ni 
hemos mantenido rencores ni odios; por el contrario, hemos 
visto anatematizados nuestrm nombres en la prensa, hemos 
sufrido calificaciones inconvenientes y apreciaciones de todo 
punto ine.xactas, y entonces hemos procurado armarnos de 
mayor calma, entonces hemos resignado nuestro amor propio 
en aras de la fraternidad y hemos. guardado un profundo si
lencio para no provocar reqcillas personales ni represalias do-

, l9rosas . 
N nestra intencion en esto. ha sido que en nada se menos

cabe el afecto que profesamos á nuestros bh:., no hechar en 
olvido los suaves preceptos de nuestra ins~itucion y cumplir 
en todo con nuestro cfeber de buenos y libres masones. · 
. Hoy que se nos abre una puerta para ser escuchados, has
ta nos parece que la palabra-11econciliacion no es la propia 

• _para ·poner término á nuestras diferencias, puesto qué en 
. · ellas no han tenido cabida las reneillas, . los celos ni otras ma~ 
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. las pasiones, Y si alguna vez por resentimientos persona

les algun individuo ha traspasado los límites de la modera
cion ó ha e:x:presadose en términos ágrios, éste no ha sido 
intérprete del sentimiento de la comunidad. 

Se quiere que hagamos proposicionea para establecer un 
acuerdo cbmpleto, y llenos de placer nos apresuramos á de
terminar nuestras ideas, que con perfecto candor de alma 
.hemos croido que son las justas, y l::ts mas convenientes al 
-bien ·y á la~grandeza de la Orden. 

No quiera Dios se sospeche jamás que pretendemos impo
nerlas; hs . apreciamos justas con buena fé, y en todo caso, 
para discutirlas con acierto tenemos el derecho de que se nos 
instruya, deseamos obrar por conviccion y con entero cono
cimiento de causa, y queremos que se nos gobierne en paz y 
justicia, cemdiciones precisas para ser los primeros en la obe
diencia: 

. Antes de concluir, el que suscribe está obligado á protestar 
que no ha iniciado nada nuevo, ni ha levantado bandera al
guna capnz de subertir el órden; pero proclamado, suplicado 
y hasta compelido por sus. hh. ·., ha empuñado; el ma~·. para 
djrigir sus trabajos, dando con e~to un testimonio de condes0 

cendencia. En estos . trabajos ha procurado evitar todo es
cándalo y dar tiempo á que se tranquilicen los espíritus, 
pues siendo todos buenos debía llegar. el dia felii- de la justi• 
cia.... · • 
. Por esta razon y para que tas quejas y el disgusto no tras

cendiesen, tampoco se quizo activar la correspondencia con 
las LL. ;_ foraneas. El espíritu de fraternidad debíamos con
servarlo venciendó nuestro an;.or propio, aun á riesgo de que 
se dijese, como se ha dicho, que éramos sediciosos .y mal que-
rientes de nuestros hh.-, del Sup. ·. Cons.'. 

Alguna,vez en lo privado hemos.comentado sus actos, no 
por un sentimiento innoble, sino porque muchos de ellos con
firman nuestras creencias sobre· la necesidad del restableci
miento del Gr:. Orv·•, constituyéndonos bajo un pié de órden 

. mas severo y:de consistencia indestructible; y si por desaho-· 
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gos personales ó con fines que ignoramos se han vertido es
pecies falsas atribuyéndonos torcidas intenciones, aquí las 
desmentimos y las rechazamos solemnemente. 

, . 

· Por el contrario, h~mos m~ntenido la disciplina de entera 
conformidad con n:uestras leyes primitivas: hemos tranquili
sado los ánimos impacientes, y. nuestro eilencio <lurante r¡rn
tos meses, no ha sido mas que el arca cerrada en que dep~
sitábamos el desgraciado ca~ílogo de aberraciones que, ciadas 
á luz, habrían desprestigiado la Orden y ~ausado·su ruina, ó 
cuando ménos, se habrian lanzado á la duda pública las t~

putaciones de hernianos, que si no foesen dignos de nuestro 
afecto, lo serian siempre de nuestra ·compasion. 

· Nada hemos disuelto, nada se ha inovado, á níngun h! ·. se 
han cerrado las puertas de nuestro tall.·. y en el momento 
grato de nuestra consiliacion, pod~mos presentar nuestra~ 
LL. ·. íntegras y aun mas numerosas, pues se previó que al
guna vez se renovaria nuestra buena y cordial inteligencia, 
y para ese caso .dichoso na,q.a seria mas satísfactorio para to
dos, que ver conquistas nuevas y mas subido el guarismo de 
los alumnos del Rito. 

Ha sido tal nuestra posicion, que cualquiera miembro del 
Sup.·. Cons.·. pudo en toda ocacion presentarse á dirigir nues
tros trabajos, .y le habríamos ofrecido el mall;. sin vacilar á , 
menos que se hubiese querido abatir nuestras columnas sjn 
mas razon que la voluntad de ·ese respetable cuerpo . 

Por lo mismo podemos anunciar con toda la efusion y leal
tad de nuestra alma, que nunca hemos experimentado ma
yor placer ui goso mas completo, que el que est~mos sintien
do al ver ya en parte realizadas nuestras ·esperanzas y al 'ha
llar propicia ocación de repetir una vez mas, que de nuestra 
parte no hay ni ha habido rencores m hostilidad hácia er 
Sup.•; Con,s.·. 

De consiguiente, y creyendo como debemos creer en la 
buena voluntad de nuestros hh. ·. no hemos dudado en esta- . 

·. :,bl~er las bases siguientes, coino las que JuzgaQ198 mas ad~·- . . . -


